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-"›gerei 5etrettrion tufaaran, bajá ed as'
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IlkicIrta, 'Coleccionados para tu encuadernación, que del
beri ieirläCarse al final de cada año..,

ADVERTENCIAirsConfaane con gkv.00ndición
4?' del pliego ,gyetba servido .de baaapara la aje
basta, no se, Insertará ningt"1,'n edicto 6 anUnelo
que il13,13a de parte sin que eberiiritba
Intéretsados , lii ttitiortede su 'Publicación 6 ga-
rantlöitiii pago,' it razón .de 25 .7cintirnolde .pe-
seta poi línea 6 parte de ella, u la venta de núi-
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PARTE OPICIAL 	 ros, ganaderos Fé industriales, pura ei
aprovechamiento de loasen 'nes reñas,

usIdenciä dot Gusto de Miubtfreu

2.` Los propietarios olivareros cut-enema/ de la Augusta R e a l Farnilh/ . 	 d-. / darán ene la leña que hayan deleliclace-
((Gaceta e u Abril 191 7.) • I „n'Ir ¡pede .erderrada en zanjas y„ cubierta

connatal" CaPt:'ude tierraapisona d"-a
C:
-cle'äiez

centímetros de espesor, por lo mers.
3.° Los industriales que eprovechen

esta clree de leña perreói/efae-Old.n hor-
nciii'fi otro:58'1°S, tan ten. efrenalrencena•

• er.:.
das en leSeras bien cernerle, c oon tela

j' )metálica 	 e 	 Frial('Pas in as 6 claros
pare la ventilacifin!V -ti ; ekntro de elles
notasen la Meición ifel i 9n3sigao deur'efe
iencia, procederán- inmediatamente e su
destrucci6reeier; rnedin depaivérizaciones
de zote), lit& fi otro insecticida de reco-
nocida eficacia.

Lo que se -hace público para conoci •
miento general y para sivdebidoenmpli-
miente, por Aas autoridades entimeradss,
estando dispriestolkemo/ear todo , og ri-
gor que la Lev roe autoriza contra todo
los que no cumpian estrictamente las an•
tenores instruceiones.

Córdoba 11 de Abril de 1917:—E1 Go-
bernador ; civil, EmiliceDiaz Moreu.

EStitatkll
jeección provincial de Kotatlistica

Circular núm. 1.505
En culnparnieneo de lo que dispone el

artículo 3.° der Real decreto de 21 de
Febrero de 1910, psis la reclificaci6n

Procedente:dele podzt y tala de loe oli-

Dina guarde), S. M. la RgiNA Dee VIO*: •

ti

a

g nu f
ni* Eugenia, y SSeAA, RR. el Perineal' *Pit'r 8"tilLiza-49t 'Pl93' le 914i59e ita'çión

contiti‘ali s.. ;II , gisel ganado , lans;tecabrio, , 0,e4.,oei>o,er
indo Asturias t Inri:atea, 	 ' , gateados por des reiensoseg>naderos, in-
óvedad eh iiri/ gthIpOrtikitte jalad 	 iiiniediatamente,rjeiRcés del inr117. ciado vpro-

De igual ' leneficto disfitrian las deae' vechamiento

vares y que leen las siguientes:---
S. M. el Rey' Den Amelga mil (etifie 	 1 a Los restos de los remonee que

e • suelen ser P s p ele d o en diferentes aitios

GOBIERNO CIVIL

Dt"köViNäA DE. ÖRDQA

Servicio Agronómico
Circular núm. 1.509

1P1rstene cica (Ven:tarro,
Teniendo conocimiento, de que apesar

de mis repetidas circulares y órdenes no
se cumplen con exactitud las diferentea
di sposiciones oficiales, entre ellas la Real
orden ee 17 de Enero de 1916, encami-
nada á evitar la propigación de la plaga

producida por el insecto (Phiotribus
°lene), conocido en esta provincia con ei

lombre vulgar de pa . omilla del olivo,
loe tanto daño ocasiona ä rines ! ra pro'
1 ucci60 olivarera, prevengo Por a Pre -
len te 4 los Alciddee, Presidentes de'las
tintas locales de defensa contra as pla-
l at del campo, y tyrcerwspeciatmente .a 412

3uard. ia civil, que redoblen ;äk, órdenes
vigilancia necesarias, y denuncien rr.i

otoridad á todo propietario é industrial
i Lie no cumpla con las instrucciones que
re petidas veces se tienen dadse, y ä que
han de sujetarse los prtipietérius
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Articulo 1.°.rit-Lasieyei obligerelkeela7PAhiniAii14'

eppleare• ,TACeparituit,4m Te949.41as de lairlirciarate
pelón ai en ellats no se cliaiirteidee. etya Cija*, sapiiettntice
da hecha la promulgación'ef re% ijäll'-firilaewoultineere,
el6n chowiteiett .GäeoPeofleikiliv 	 f., , .

Art. 2.° Laeignprancia de lu leyes [ni Wrogicii iiii
e taaplimiento."*- 1 .aliji,

t
;; .Øb red 9n AS!

A t. ,V.4/ u 4.14e,14-YeelI , 11,0 t•Onskenelecer :( retroietifo, aii-
euepoaieren lo fontrariosmigdigó -Civil vigente).

,•;1; tReal decreto 4 InstruacIón de ze 'te Enero de reos •
Articuló 23. 'Lira Corporaciones@ proviacialeo y

abonarin, en primer término, al Ncelt.tio 6
terioa que autoricen las Inabraataae loa derecliiis por
devengado, y los implemento. .arleiantadoa:Pdt los mis-
ia" Ad como lea derechos de Inserción cle-linFetnnnciose

i los periodicee ofieirdea, culdindo de reintegrarse deli
tcanatante, ei lo hubiere, del importe total cle:le!eterie,
dis patria, de cuyo cargo con, con nr. regidi lo diapcsetto
es la regla 8.. del *ti:. 8.°eure 	 r

-o'

,	 -

andel del Censo electoral, se retiiitiiin.....
Por ege.T..lc ", el P r6e.! rno dfttje. a les
señoree Presidentes de las Timo muni-
cip. ales del Censo electoral de eta pro-

; vincia, y con el caracter äe pliegos cer-
tificado eliselistae de electores iricluibles
y excdribles en el .Censo del presente
:dio, ere de 9tada clase Por cada una -de

lts sec'Cidiree electorales que el respectivo
.3 tirrniiiii municipel comprende. Ea cuan-
to lleguen ä sh peder las espresadas lis-
tas, se servirán' sc,usar recibo de las mis.
mas ä esta oficies'. , . ,•_, ., 

Çurepliclo por la's respeervaLçJuntas
2 1 f../ t)

founiciples cuanto ordena el. *dime 3.°

	

. .. .. 	 .	 eiekati .uu
de 'dicho Real decreto, y antes de verbi-, 50i.-.13i,..tji

cae la dev e loción de /as liestaii esta on-
J.A) . .

cinr, 6 e la Junta. provihcial, segtn. pro-

	

: 	 .	 • I. 1.V. 	 ,f,li, 	 k 	 t./Iry:: :

ceda, co- signaren al pié de cada tenue di-
ligenCia certificada, expr:esandn'airlseten..-, Lee:,
preeenterio de-no ret4amecioneeereepecto
6 les mismas y ve'rifierikiri 7 eV-'clist 7 de
Mayopeeciemente, según dispone el itr-
aculo 4.° del citado Real decreto, la de-
volución á esta oficina ele las listas co-,.	 1...:,
rrespondientes li, las secciones en que no
se hubiese presentado reclamación, par-
ticipando, al mismo tiempo, las listas im-
presas del Censo vigente contra las cua-
,es tampoco se hubieran presentado re-
clamaciones, cuidando también, en el ca-
so de que dejen de devolverse algunas
istas, por haberse formulado reclamacio-

nes era las secciones electorales a que
correspondan, de manifeste'r cualesem>e
estas secciones 4 fin de que esta oficina ,..,., 	 e 	 .
tenga,  ctoda oportunidad» , Cat3QCi-

aliento de la ' causa de que no se reciban
con les dernare'läilistas cerreiplehlentes
4 dichas se_c:cionew, aún en ei cesó de que
las reclausecionei formuladas no afeeten

Is,Individoos de los comprendidos 'en las

	

listes elviecias por esta oficina-. 	 • 	 i
l

: ro y . 	 .,-i,,'

I, ' ciones 'sobre inclusión &no inclusión de
_ Cuando eie:hayan formulado reclama-

nuevos electores, ,6 sobre exclusión 6 -no
•exclusión de lose ya- inscriptos, aunque
dichas reclamaciones no afecten d in-

- dividuos 4tie figuren en las listas en-
viadas por esta oficina s se entenderá
qUieilievtietas correspondientes de iodo-

: iloaäe 6 exaasiobes, según los casos, de
'le "e'f;dción electoral a que dichas reclama-
ciones afecten, han. ,sido reclamadas, y
por tanto, no se enviaren a esta oficina
sino al lamo. Sr. Presidente de ia junta
provincial con les demae documentos cc-
rrespond entes a las reclamaciones for-
muladas, según dispone el articulo 5.° de/.
repetido Real clecreCti.

De la ithetraCión y celo reconocidos de
los señores Presidentes de las Juntas ala- .
iiicipales del Censo electoral de esta pro-
vincia, espero el exacto curnplicnientoede.
cuanto queda expresado,mcioperando así,
en la porte impudente que la-Ley les en-
comienda, ä la ordenada tramitación de
este servicio.

Córdoba -.9 de Abril de 1917.—El Jefe
de Estadistica, Andrés Rodrigaez.

Ministerio de Estado

Núm. 4501

SECCIÓN DE POLÍTICA
Declarado el estado de guerra entre

Alemania y los Estados Unidos de Amé-
rica' dei Norte, ei Gobierno de S. M. se
cree eh el deber deeordenar la más m'erice
-tat neuteaiidad españoles,
con arreglo á las 'eye$ vigentes y ä lot

principios de Derecho interneciunai.
• .Eri ese coptecuericia s hace seber que os
espagroee residentes en Eepahe o en ei
extranjero que ejercieren cusquier acd>
hostil que pueda considerarse contrario

Ministerio de Cultura 2024
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Don Alfredo Sooto y Cuero, Presidente
de la Audiencia territorial de Sevilla.

Hago saber: que conforme 1 lo deter-
minado por la Sala de Gobierno, consti-
tuida con arreglo á la ley de Justicia mu-
nicipal vigente, he acordado la provisión
de la vacante. que consta en la certifica-
ción adjunta, librada para su publicación
en el Buzan< Oinciee de la provincia de
Córdoba, ä fin de que los aspirantes 1 di-
cha plaza, con sujeción á lo dispuesto en
el art. 7.° y concordantes de la citada
Ley, puedan presentar en la Secretaría de
a Audiencia las solicitudes documenta-
das, en el plazo de quince días naturales,
a contar desde el siguiente al de la inser-
ción de este edicto en el BOLETIN OFI-

ctee.
Sevilla 7 de Abril . de 1917,—Alfredo

Soutta,

Don 'José Franchy y Roca, Abogado de.
los Tribunales de Justicia y Secretario
de Gobierno de la Audiencia territo-
rial de Sevilla.
Certifico: que por el ilustrísimo señor

Presidente, y conforme 1 lo determinado
por la Sala de Gobierno, se ha acordado
que se anuncie para su provisión la si-
guiente vacante de cargo en los Juzgados
municipales de ja provincia de Córdoba:

Término municipal.—Cargo vacante
Espejo, Fiscal suplente.
Y de Orden y con ei visto bueno ; del

ilustrfälmo señor Piesidente libro esta cer-
tificación para su in:sea-06n en el Boeelie

OFICIAL de la provincia de Córdoba, en
Sevilla á 7 de Abril de 1917.—Tosa' Fran-
chy y Roca.—V.° B.°: EI Presidente,
Souto,

Fabregues, la que parece
deeChivert (Caatellón)en 24 de Marzo de
1880.

Madrid 2 de Abril de 1917.—El Sub-
secretario, Marqués de Amposta.

drid, 5 de Abril de 1917.
ALBA.

Sacar Director general de Aduanas,
((Gaceta> 8 Abril 1917.)

duetos 1 que se contrae el art. 263~-, 	 Mariana Rodríguez Guerra, de setenta
-riorenente citado. 	 ' .. y Cuatro anos!, casada, de Canarias.'faz.

2.° Queda prohibido, hasta nueva 	 Tomás Abreu., de cincuenta y cuatro
den, el trinsito terrestre 1 través del te- silos, casado, colono, de Canarias.
rritorio español de las substancias ah- 	 Concepción Antana Fernández, de trein-
menticias de procedencia extránjera que ta y ocho años.

e
anteriormente quedan mencienadas. 	 Juan Hernändez Quintero, de cincuen-

De Real orden lo comunico ä V. I. pa- ta y dos años.
au conocimiento y efectos correspondien• 	 Madrid 2 de Abril de 1917.—El Sub--
tes« Dios guarde á V. I, muchos años. Ma- secretario, Marqués de Amposta,

muuica
falleció
súbdita

Ministerio .de Estado
Núm. 1.503

Subsecretaria
SECCIÓN DE COMERCIO

La Embajada de S. M. en Berlín, co-
que el día 19 de Marzo último,
en el Manicomio de Sonnestein la
española doña Joaquina Pitarch

casada con don Vicente Palita y

ADMINISTRACION CENTRAL

rtdieileia Territorial de Seyilla

Núm. 1.466

nació en Alcalá

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónani de España en la Habana, par-

ticipa á este Ministerio el fallecimiento de
los súbditos españoles que 1 continuación
se expresan:

da clase de _medi a s cenducentes im-
pedir totalmente las exportaciones frau-
dulentas, imponiendo una reglamenta-
ción restrictiva 1 las expedicionea•que Cir-
culen en la , proximidad de les fronteras y
costas, desde donde con relativaaefacili-
dad pudieran salir con destino al extran-
jero. No to ..as las mercancias prohibidas
ofrecen igual peligro, y después de un
detenido eatudio se han limitado las res-
tricciones en la circulación ä las substan

cias más imprescindibles para las necesi-
dadea nacioneles; en vista de todoalem ex-
puesto,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad
con lo acordado por el Consejo de Minis.
tros, se ha servido disponer:

1. 0 A partir de ocho días despuéa de
publicada la presente Real orden en .1a
eGaceta de Madrid ' , las expediciones de

• arroz, trigo, avena, harina de trigo, judías
secas, lentejas, habas secas, garbanzos y
patatas que circulen por la zona especial
de vigilancia aduanera que forman los tér-
minos municipales de loa pueblos com •

Iirinclidoa en- la relación inserta en el -
apéndice número 10 de las vigentes Or-
denanzaa de Aduanas, deberán ir acom-
pañadas de un .(Vendí) visado por la
Aduana ó por los Jueces municipales, 1 ' Voltee,
falta de aquéllas, en la misma forma pre
venida por el art. 263 de las referidas
Ordenanzas para las mercancías naciona-
les similares de las extranjeras sujetas 1
guía; teniéndose entendido que las suba- 1

tancias alimenticias antes mencionadas
quedan, desde ahora en adelante y mien-
tras otra cosa no 2e dispongs, asimiladas,
en todo lo que se refiere s. penalidades
requid.tus para su circulación, 1 /as dis• f•
posiciones vigentes, pera la de los pro- !,

la mis perfecta neutralidad, perderán
el derecho 1 /a protecci6n del Gobierno
de S. M., y sufrirän las consecuencias de
las medidas que adopten los beligeran-
tee, ein perjuicio de las penas en que in•
corrieren con arreglo ä lanleyes de Ei-
peña.

Serán igualmente castigado', conforme
al artículo 150 del Código Pena!, Tos
agentes nacionales 6 extranjeros que ve-
rificasen 6 promovieren en territorio es-
pañol el reclutamiento de soldados para
cualquiera de los Ejércitos 6 Escuadras
beligerantes.

Lo que se hace público para conoci•
miento general.

Madrid 8 de Abril de 1917.

((Gaceta » 9 Abril 1917).

-Ministerio de Hacienda

(«Gaceta 7 Abril 1917)

AYUNTAMIENTOS
Mal

BELALCAZAR.—Súsza. 1.468
Don Manuel Aparicio Pérez de Perea,

Alcalde presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento de lo

que dispone el Real decreto de 20 de
Febrero de 1906, desde esta fecha hasta
el 15 de Mayo pr6ximo, se admitirán re-
laciones en esta Secretaría municipal, 1
los contribuyentes por rústica y urbana
que hayan tenido alteración en su riqueza
en este término, con las cuales se han de
formar loa apéndices para el año inme-
diato de 1918.

Dichas relaciones aerän presentadas
i y una por cada finca, exhibiendo el título

documentos en ei cual conste haber
satisfecho los Derechos reales al Estado,
y reintegradas con una póliza de 1 peseta
cada una.

Belalcázar a, 7 de Abril de 1917.—El
Alcalde, Manuel Aparicio.

ESPIEL.—Núm. 1.469
Don Rafael de la Torre Escobar, Alcalde

constitucional de esta villa. ••

- Hago saber: que cumpliendo lo orde-
nado enel Real decreto de 20 de Febrero
de 1906, desde esta fecha hasta el 15 de
Moyo próximo, se admiten relaciones en
la Secretaría de este Ayuntamiento 1 loa
contribuyentes por rústica y urbana que

'hayan sufrido alteración en sus riquezas
en este término, cotilla cualeise forma-
rán los apéndices para el inmediato año
de 1918.

Referidas relaciones serio presentadas
una por cada finca, exhibiendose el titulo
6 docümente en en el cual se justifique
el pago de los Darechos reales al Estado,
.y reintegradas con una póliza de 1 peseta
cada una de ellas.

Espiel 1 4 de Abril de 1917.—gafaei
. de la Torre.

OBEJO.—Nü m. 1.473
Don Ildefonso González Padilla, Alcalde

constitucional de esta villa.

Hago saber: que desde este día al 30
del corriente, serán admitidas en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento las rela-
ciones juradas de altas y bajas que hayan
sufrido en sus riquezas rústica y urbana
los propietarios de este términce, 1 fin de
que surtan aus efectos en los apéndices
respectivos para el próximo año de 1918,
cuyas relaciones se presentarán conve-
nientemente reintegradas con póliza de á
peseta, y una por cada finca 6 parte de
ella, debiendo acreditarse tener pagados
1 la Hacienda los Derechos reales.
—Obejo 1.0: Abril de 1917:—Ildefonso
Gonztlez.

ENCINAS REA LES.—Ntiml 475
Don Juan Reina Ruiz, Alcalde presiden-

i. 

te del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que en cureplireaiento al

Real decreto de 20 de Febrero de 1906.

desde ei día de hoy al 30 del actual se.
rán admitidas en esta Secretaría manid.

pal las relaciones juradas de altas y bajas
que hayan tenido en sus riquezas rústica
y urbana los propietarios de este térmi.
no, á fin de que puedan formarse apae.
dices al registro fiscal de rústica 3 de!

amillaramiento de urbana que han de ses.
vie de base los repartimientos de la
contribución para el año próximo de
1918

Dichas solicitudes se presentarla una
por cada finca, haciéndose en ellas la re-
sena del título de propiedad en donde
conste haber pagado los Derechos ri ales
correspondientes á la adquisición ya( orn.
penando además expresado titulo, sin
cuyo requisito no tendal lugar la al era.
ción.

Lo que se hace público para cor oci-

'miento de los interesados.
Encinas Reales 1.0 de Ab r il de 1917,

—Juan Reina.

VILLANUEVA DE tORDOBP

Núm. 1.477

Extracto de los acuerdos tomados pure!
Ayuntamiento y por la junta munid.
pal en las seeiones celebradas durante
el mes de Marzo del corriente año y
que forma el Secretario en cumpli-
miento de la ley Municipal y del. Re.
Omento de 23 de Agosto de 191 6

Sesión ordinaria del día 3
Se leyó y aprobó el acta de laaante•

nur.
Se acordó la distribución de f.o; dos

para erpresente mes con arreglo a la do•
zava parte de las consignaciones del pre•

supuesto.
Se aprobó el extracto de los acuerdo!

tomados durante el mes de Febrero,acor-
cländose remitirlos para que sean pi bli-
cados en el Bourrlea OFICIAL y que se fije
una copia al público según lo dispone el
Reglamento de Secretarios.
• • Quedaron enterados de que por el Tri-
bunal de Cuentas del Reino han sido
aprobadas las cuentas de caudales, pre-
supuestos y propiedades de este Ayunta.
miento referentes al año de 1901.

Qne se abone 1 Francisco Barbudo 55
pesetas per combustiblee que ha facilita-
do para la calefacción de la Casa Ayunta-
miento.

Autorizar al Director de la banda de
música para que compre y airegle los ins-
&omento! que expresa en su pije tac!
presentando despnés la cuenta respec-
tiva.

Que la comisión de Obras públi
asesorada por el Inspector, forme
presupuesto-de los gastos que pueda oca
aionar el arreglo de las carreteras del
seo de la Estaciónay el pliego de coda
ciones para subastar las obras una vez
aprobados por el Ayuntamiento.

Que igual operación se haga por di
comisión respecto 1 los empedrado:
las calles, que necesitan un arreglo ame
disto.

Nombrer una comisión especial d( la
que formarán nade el señor Alcalde don
Esteban Rodriguez, el primer teniente de

y el Coa ce-Alcalde don Francisco Cano
jal don Fernando Sepúlveda, para que

vayan 1 Madrid 1 gestionar asuntos de
interés para este Municpio y que los

gastos que el viaje ocasione se abonen de
los fondos municipales, previa p?esel
ción y aprobación de la cuenta de ellos.

órdenes de 24 y 25 de Noviembre del año
eltinar•, se hin extremado las precaucio-
nes y formalidades para la conducción
por cabotaje de los referidos artículos,
con objeto de impedir toda salida ilegal,
no creyéndose necesario en aquel mo-
mento ampliar tales medidas ä la circula-

1
ción de loa mismos por la zona terrestre
paralela á las costas y fronteras. La crisis
producida por el encarecimiento 	 esos
alimentos, obliga hoy .6 	 to-

de
recurrir ä

un

pa.

cha

de

REAL ORDENORDEN. ---Núm. 1.500
Limo, Sr.: La creciente demanda de

subatancias alimenticias ha obligado ä
este Ministerio ä dictar prohibiciones de
exportación de varial mercancies de die
cha clase, ' cuya enumeración y nomen.
clatura se halla contenida en las Reales
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h' 	 ' d: 	 P6sitot 	 abit gula
Visto-el expediente-.inttraidt?paierel.

partir ewe prestamos 'filemayor cantidad
posible de lag 107.100 pesetas que--h
existentes era las Arcaa del-P6alto, reatara
tando que durante el plazo eenalado park
las peticiones no se ha presentado más
que una de don Francisco Cabrera Ro-
merorqueeolicita 500 pesetas por tire
presentando como'firaidor ieD. Juan Bien;
co Fernandez, yelespués de , diachtir so-
bre el particularese acordó desestimar la
petición porque el solicitante no es la-
brador.. ni se ocupa en trabajos de agri-
cultura-ni se considera suficiente egaran-
lid°. eel h! 	 ,-:/r,•v

egegión ordinaria del día 10
Se apee*, sl acta de la enterioty se

acordó: .
Aprobar la relación de ingresos y gase

hai realizados en la Caja municipal du.
rente 1 1 m e a de Feheeene .tetseel presenta 1 	 Se aprobó el acta de la anterior.
el,Çoetador y que se fije al fpúblico para f 	 Se acordó la conformidad del ' Ayunta-
ape Sea examinada por quien lo desee. . miento, con la nota enviada por el sellar

Conceder i Bartolome Carmelo Roja Inspector provincial de 1.* ensenania de
un socorro de 25 pesetas' que lo solicita 1 la 2 ..A. Zoria, referente al moblaje, enseres
para ayuda de gastos de tan visaje á Ma- 1 y material pedagógico para las secciones
drid ä someterse ä una opereción qui- de la Escuela graduada en :proyecto; y
eürgica. 	 autorizatilsenor Alcaldepresidente, para

Que pasen ä examen é informe deja que en nombre de la Corporación muni-
comisión de_Beeeficencia las cuentas pral- J cipal, sceicite del Excmo. Si. Ministro de
sentadas por loa farmacéuticos don Juan Instruccióu pública, la- creación de una
Manuel Pedroza, don Bartolome Moreno Escuela graduada para niños, ä bas . de
y dora Pedro Luis Cámara, referente ä las las dos unitarias que existen, con el au-
medicinas que han facilitado ä las faini- mento de dos maestros, pare que sea de
lisa pobres.' '

a ' 	 cuatro secciones; interesauddia concesión
Que pase ä informe de la comisión de condicionalmente, para cuando el edificio i

Hacienda la cuenta rendida por el Ad- donde pueden instalarse, esté en condi- !
nainietrador de consumos respettlea al ciones y se haya adquirido el mobiliarioe ..

mes de Febrero anterior. 	 y material de instalaciÓn necesariti, com-
Aprobar la cuenta de jornale2 y mate- prometiéndose -el Ayuntamiento 1 satis- 1,

dales invertidos en las obras hechas en tacer todos los gastos que fueren preci-
a' casa•Cuartel de caballos sementales, sos, así como los alciaileres de las casas
cuyos gastos ascienden á 487'55 pesetas . que habiten los maestros; y que para todo

Que pase á informe de la comisión de ello, en'el Cas, de no haber suficiente
Policia urbana y rural la solicitud pre- Cantidad consignada en el twesupoestii
sentada por Juan • Coleto y otros vecinos , ordinario, se transfiera el faltante de la
que piden la apertura de una calle.

Aprobar los pequeños gastos de petró- partida cheimprevistos.Que se - cumpla lo mandado por el se-
ise, alambre y otros efectos adquiridos hoz Gobernador civil, forniändose un pre-
para el teléfono municipal, que ascienden supuesto extraordinario, 6 s ana transfe-
4 14'10 pesetas, 	 renc a de créditos, para abonar 5 la mime-

Aprobar el expediente de _excepción tra de la. 2.* Escuela de párvulos 166'66
s ruido al mozo número 21 del reem- pesetas, para material de dicha escuela, i

plazo de 1916 Rafaei Losada . Amaya, ä hasta que el Estado tenga ä bien incluir !
virtud de oficio de la Comisión mixta de este gaatc en sus pre- opuestos.
Reclutamiento y declarar á dicha mozo 	 Que Blas Torrecilla y Blas Calero, guara
soldado con excepción del servicio en den turno para ser incluidos en la nómi-
filas, corno comprendido en el caso 6.° na mensual de socorros para lactancia de
del art. 89 de la Ley. 	 . 	 niños pobres,

Se di6 cuenta del expediente ,instruido Aprobar la cuenta de la recomposición !
para la renovación bienal de la mitad de de in trumentosmusicaierepresentada por !
los individuos de la Junta pericial C011 el Director de la banda y que se abone !.

Iarreglo al Reglamento vigente y con loa su importe de 182'35 pesetas. I
Mas y antecedentes respectivos se pro. . ' ' Q ue se paguen á don jeefi Delgado i
Cedió á nombrar 4 los cuatro peritos pro- : Rael, 2575 pesetas, por una lata de pe- 1)
pietarios y dos suplentes que correspon- ¡ tróleo y otros efectos que ha facilitado I
de al Ayuntamiento y se formaron las para la cana Ayuntamiento.

!
t

ternas para el nombramiento de cinco j 	 Conceder ä don Jesús Fernández, un I

Peritos y dos suplentes que coresponde i socorro de 10 pesetas.'
Sombrar ä la Admioistreción de Contri • i Que la ccimisión de Policia urbana y I
budonen y se acordó comunicar su nom- rural, informe la . cuenta preaentacla por 

1bweiento á los ya designados, como se
.

i la Sociedad eléctrica, referente al mate- 1
hara con los que nombre la Administra- ' rial para el alumbrado público, que ha
ci5re procediéndoae después y previo el ! repuesto durante el mes de Febrero; y
P lazo i egal de reclamaciones a la insta- i

	

3 	
que así mismo informe laa solicitudes de

'ación de la nueva Junta. 	 don Martín Moreno y don José Expósito,
Sa r cord6 que en lo auces,vo se cele-' ! sobre alineación para reedificar casas en

brea l 	 • 	 eas sesiones ordinarias los domingos 1 la *calle Alta, el primero y ei segundo en t
I las doce y siendo en s-edunda eouvoca- , la de Moreno Pedrajas. 	 . 	 l

	

lea martes ä igual hora. 	 ' 	 Coneeder ä do_a Manuel Candelas, 4

4

1

e

cibal á sueldo. 	 Don Francisco Muñoz Illescas, „Alcalde
Aprobar la cuenta presentada por el 	 conetitucional de esta villa.

Director de la banda de música, referen4
te ä instrumentos y efectos adquirido.
para la misma, y que importa 95'25 pe.
!seta.

Hago saber: que para dar cumplimien-
to 1 lo dispuesto en el R. D. de 20 de
Febrero de 1906 y Reglamento de 30 de
Septiempre de 1885, desde el día 1.° al
30 del actual serán admitidas en, la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, lis rela-
ciones juradas de las alteraciones que ha-
yan tenido en aus riquezas los propieta-
rios de este término, ä fin de que puedan
formarse loa,apéndices al registro fiscal
de rústica 'y' al amillaramiento de urbana,
que han de servir de base los repartos
del año 1918. Li . 	 .

Las relaciones raerán presentadas una
por cada finca,debidamente reintegradas,
advirtiéndose que no serán admitidas
aquéllas á las que no se acompañe el tí-
tulo de propiedad 6 documento acredita-
tivo de haber satiafecho los Derechos sea.
les. 	 a

Conquista 1.°1.° Abril de 1917.—Fran.
cisco Mi:eficaz.

VILLANUEVA DEL REY-'

Núm. 1.470

Don Rafael Romero Cabrera, Arcedde
'presidente del Ayuntamiento constitu-
ecional de esta villa.

Hago saber: que para dar cumplimien-
to ä lo dispuesto en el Real decreto de
20 de Febrero de 1906 y Reglamento de
30 de Septiembre de 1885, desde-el-día
15 del presente mes al 15 de Mayo pró
ximo serán admitidas en la Secretaria de
este Ayuntamiento las relaeiones juradas
de las alteraciones que hayan tenido en
sus riquezas los propietarios de tete».
mino, á fin -de que puedan formarse !de
apéndices al registro fiscal deja:dice y al
amillaramiento de 'urbana, 'qUe ha-ri de
servir de base 4 los repartos de 191 8.

Las relaciones serán presentadas una
por cada finca, debidamente reintegre.
das, advirtiénd_se que no serin admiti-
das aquellas á las que no se acompalle el
titulo de propiedad 6 documento acredi-
tativo de haber satisfecho los Derechos
reales,

Villanueva del Rey 4 Abril de 1917.
—Rafael Romero,

peseteae el cual heeeatisfecho totalmente. 	 Pósito 	 , '''' Se aobtib

	

ranencie 	 Wrclitli
• Sesión extraordinarliedel día 18 	 e Se acordó j'alarmar favorablemeiNii

,a 	
Pii téfér 	 -4' E

acordada pbr el Ayuntar:alienta-o' i" Cense'.
Tuyo por Objeto terminar el ateto de la solicitud' Preseti ada por don Antonio euencia de le iiiierina baécha en el yigen-

	

- 7 	 . i
Celestino Rico, Cine pide se le conceda tanclasificación y declaración 'de noldadol,

	re' 	 kt
te Reglamento de Contadores, respecto

resolviéndose todos los casók 	 pstarme ä2 1100 pesetas, piii plazo deque estaban

	

	 al sueldo y consignecien para material
seis años, garantizándolo con hipoteca; ypendientes de fallo, cuyos acuerdos cosas- 	 de dichos funcionariMS, acordándose pia-

re

que se remita el escrito con los dcietan detalladamente en el acta respec- 	 1.• 'l'icer la.conferinidad . de le Junta, y que
Uva. 	 - e 	 mentoa que le acompañan, para loa efec; se reenktiCeiexpedienié al Sr. Geberna-

Sesi6n4rdinaela del día 20 	 tos consiguientes al Excmo. Sr. Delegado
Regio, por conducto de la sección pro- dor civil para los efectos consiguientes.

vincial. ' 	 _ Villanueva de Córdoba 31 . de Marzo
de 1917.—El Secretee lneionfl .Ocaña.Sesión ordinaria del día 25

Se aprobó el acta de la anterior y se ___ . Et precedente extracto ha -sido aproba

acordó: 	 día por el Ayuntamiento en sesión de
i.U.ti : .

Prorrogar por dos meses la licencia ayer 3 de Abril de 191'7,—El . ,Alcaldee, .
Eateban Rodriguez Silva.que viene disfrutando el Inspector muní. 	

CONQUISTA.—Nüm.
• '
	

'r
1472

.er
-cipal de obras, según lo solicita, gin op-

,_.

Taniblen se acordó que el AJMinistra• pleado de la Secretaria, una licencie por extinción de incendios, según edita ,acor•
dar de consumos, presente para la sesión quince días, .por enferme y a don Juan dado anteriormente, ajustándose esiculea-
próxima la hita de los conciertos hecho' Pablo Blanco, empleado en la mis:114 . 0:£ 	 isi. 4 lii -co.t. á la cantidad 'de nie pese-

Pósito 	 Beneficenciaela instancia pr.sentada por

pirepagoelel cupo del extrarradio, coz 	 cinta, otra de cuatro días para asuntos de 14; queque 'ea 'la ccinaignada Palia ella en el
objetoyde "ene el Ayuntamiento se ena familia. eee---e-ea 	 a 	 preanasuesto.
tere. 	 Que 	 al 	 ,OU 	 iav	pase informe de la comisión de 	 - Junta municipal _

	

Se acordó cancelar la hipoteca consti- don Pedro Luis Cámara, sobre aprobación 	 Sesión extraordinaria del día 10
tuída por don Pedro José Amor Romero, de cuentas de medicinas ene facilité a las, e 	 ., Qeed6 eonatituida la nueva Junta 'sebesobre una • finca esa 5 de Marzo de 1915, familias . gobreg, , en 54,- 4.° trimestre de ha de funcionár derante el corriente
peral responder del préstamo ade1.000 1913. 	 ano. 	 e V

Contribuir con 2 5 pesetas, para la ce-
lebración del concurso provincial de ga •
nado', aves de corral y maquinaria agrí-
cola, proyectado en Córdoba para los
días 22 y 23 del próximo mes de Mayo.

Aprobar las cuentas presentada!) por
los farmacéuticos, referentes á las medi-
cines que han facilitado ä las familias po-
bres.

Que habiéndose aumentado mil pese:
tes la subvención que concede anualmen-
te el Ayuntamiento al Hospital de Jesús
Nazareno, para que este. ,pagile directa-
mente las medicinas que necesitare, se
haga saber á loa farmaceuticos, para que
las presenten al Sr. Administrador de di-....
cho Esti, blecirniento.

•
Que se atienda en le posible—la

ción de doña Paula Torralbo Agenjo, co-
mo albacea del difunto farmacéutico don
Juan Manuel Pedraza, sobre pago de las
cantidades que se le adeudan, por resi-
dencia y por medicinas para los po-
bres.

Desestimar la instancia de dora José
García, solicitando encargarse del cuida-
do y arreglo del reloj de la villa.

Que pase ä informe de la comisión de
Beneficencia, la solicitud de Juan PedroI ,- 	 -
Pozuelo, que pide se le conceda un soca.
rro mensual para lactancIa de un niño.

Que re celebre la fiesta del arbol .el

jueves próximo, con igual solemnidad
que en loe años anteriores.

Que se paguen ä don José Rico Rojas
38'40 pesetas, importe de eirliurones,
fundas de revólver y otros objetos que
ha facilitado para la Guardia municipal.

Se aprobó la cuenta de los gestee he-
chos por ei Sr. Alcalde don Esteban Ro-
driguez Silva y el primer T niente don
Francisco Cano Moreno, en el viaje hecho
ä Madrid comisionados por el Ayunta-
miento para gestionar asuntos de interés
para el Municipio, cuyos gastos ascienaen
ift 512 pesetas.

Qoe se adquiera una bomba pira la

16111.111111n

ti 14 z— 	 -41—
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chi • e'ele4to efectuarlo itil ee decretar

elei temio de 'segundo gradoè 	 zo;,-

j-Córdtiba a 9 dee Abril de-1911.--An,

tonio Melero.--i ak+~ 	 .; ......;
.*

	 _ 1 Loma de Quiroie pago .dele• IMedfoikeile lsde Llanos , Nota t. ci l Y Pqr esPa a con" Cl1 e 	 Id 	 al

I Prado, de estos vecinos, la casi deagpa- ac tia

reció en la noche de eteeintite-y uno eiel I la del número treifetaey cinco modeeno,

pasado mes-te la matistreit del signientellía 1 . de Antonio .pereztloteolaizquierda ht del

primero del actual, eneeL sitio ellaniado mismo itreintay torito -pre• Jaerv>.-Antonio

este término,suponiéndose sea hurtadaoy j de lee ietkeas de Pedrte !Moreno yebidnuel

captura del autor 4filiitores del hurto de I Ruiz, quitzedican en la calle Domingo de

, ..;1;)ieba. ,geest , ',telilla:rió en doternne

hicieran ene padzed Francisco. Jurado Gal-

vez Y.eitiaNDTere aa De tgedn,n1;. Contrae-r

disposición de elite Iuzgedo,3con la petate matrimonió conlan esposn:.Miguel. Fer-
na 6deeersoneeeeimoyee peder. rooieseeuen- nandee i y reaultitaimscrita_li nombre'. del
Ifeesiblyg. eermimAtoggieel efetiai _ ¡efe ido Francisco Jurado Ga 've z en el

«e; zgefeie asiiltengheicordadoeele.0)4e; Registró:de* propiedad de cate partido;

SadrIque le sigue en este dichoi.kizieetee y en virtud h lo dispuesto en la ley Ri.

ytre•Frelereia, gel croe reeitie‘e ;eh:apuro; poteca r retorrnatiarrtikt-- 	 here-

CIOnaclo 	 deros de aquello* , y en igual : •ftirtntlaa

L 	 ci :vemisma, Ios,qhe casordeeser habidos sean o eee,
puestos e disportición dé este Juzgado en
.ealieled de detenido -e en la circe' de elite
+Vertido; yreferida caballería también a

scilicit211; 'pormil nomientsne) elez,y etesi.--7gduardo 	 Mhserifklón
Delgadoea-El Seeretarlo Liceeciado,1056 Medio del'yiegeenté 'edietö,il&Vie'lliser-

Bereteze ara, = e n1 '" ""qz ' 	 tare en el-Bitirrio 	 Vro.

äg Je • na efilecniA 	 na3
Dada en Montoro tres cle Abril eie personas ignoradas y 	 quienes:*eat

actua lidad son por ha' derecha entrando-

.1

la Compañía _ca Fénix Av:leg islo, letra
. 	V. erwmp . 10, en elentualo izquierdoeeiie

Don Ernesto Méndez Tedie; Jilez de inee 	 •
trticción interfiera de este partido. 	 ' AGVILARettA1.481

Por el'$resente, rego y encargo to- Don Agustín Rornero Fueteguras, ré:

instrucci-de este partido,
das las autoridades, así civi 	

t5Wles como ml.
,P yin13 uddel presentelibres, procedan á le' busca y captura de 	 or

141-)U 1 	
7ruegoiencargo

hesinget os que despuée U'dieän, 'lbs que á todas las autoridades de la nación, para
4,44-

dijo de ser habidos pondrán mi diseca- que practiquen elligenejae en la e teica y

sición en la cgrcel del partició; los cuales ocupación de los cerdos que ri final se

ti

. „

Se spone sean los autores del robo de indican., propios del vecino de Puente
los efectos que también á continuación se Genil don Luis Carvajal Estrada, y roba-
expresarán, y cuyo rescate igualmente me dos la noche del cuatro al Sino del mes

rioteresa, y que de ser . habido, también actual, del caserío conoCido e po Mequi-
pondrán 6. mi diepouición, llevado ca z nea, de este término municipal, ponien -

bo en veinte y nueve de Marzci' eitimo dolos Caro de ser habidos á disposición
en la «Dehesa Sarreznela», de este tér- de ede Iuzgado, jentamerate con la per-
minó municipal propiedad de los gana- sona en cuyo poder se encuentren, si no

deroe Segundo Navarro y Julián Moreno acreditan su legitima adquisición.
Calvo. 	 Pues así lo tengo scordado_en.el Enea-

Dado en Castuera tres de Abril de rio que instruyo por tal hecho con el
mil novecientos diez y aiete.—Ernesto peinero cuarenta y uno del corriente .8110.
Méndez.—P. S. M., Francisco Fernandez ." Dado en Apilar de la Frontera seis
Galera. 	 de Abril de mil novecientoe diez y siete.

CASTUERA.-:Nfien. 1.489

13

t:

Seeas de los sugetos
Uno de veinte y cuatro A veinte y chal

co aftoey otro de catorce e quince años,
ambos al parecer jitanos, que visten, aquel
una blusa clara, y éste americana larga y
alpargatas biencas, llevando burros, uno
rucio claro y otro rucio oscuro, con la
barriga blanca, recién esquilados.

Efectos

Dos paletas de cerdo, de
di unos nueve kilos.

Un trozo de tocino, de

Un costal nuevo dé lona con listas en-
carnadas y media fanega de cebada.

MONTORO.— Núm. 1.480

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
instrucción de este ciudad y su par-
Ocio.
Por la presente, que se insertare enele

Gaceta de Madrid- y BOLICTIN OFICIAL

de esta provincia, ruego y encargo I
' todas las autoridades, tanto civiles como ! blación, que en lo antiguo figuré ,›con el

MONTORO, —Núm. 1.516

Don Eduardo Delgado Golmayo, Juez de
unos cuatro 	 primera instancia de este partido.

peso las des

—Agustín Remero.—El Secretario, M-
anotee Sánchez.

Señas de les cerdos robados
Siete cerdas preñadas, tris con oreja

derecha despuntada; otras , tres, -con la
misma oreja rasgade y sin señal la res-
tante, pelo colorado, próximaï á pele,
dos con mis de siete arrobas de peso, y
las demás de unas cuatro It cinco.

Por el presente, hago saber: que en es-
te Juzgado y por la Secretaría del actua-
rio que refrenda, te ligue expediente
instancia de Ana Teresa Jurado Delga-
do, para acreditar el dominio en que es-
tá de la siguiente finca:
• Tres cuaita2 partes decau, que hoy

forman une anta é in ependiente y eirele
señalada con. &• núm e ro treinteoyeton
moderno de la calle Llana, d. 	 po-

militares y demae individuos de la poli- número trelete y cinco y lindabe ertone
; cía judicial de J. nación, procedan á la ces con herederos de Cristóbal Alba, An

busca de la caballería que 'despees se dés _Fregenai, Maria Josefa Molina y
. reseñará, propia de d.on Francieco Baena Pi.cieclos de Lera, y atas linderos en la
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Donii,244!" Ortekillt;Tri l lo, Abogado y
Jueelitcipil 	 estsociudad. '":""-

YttisPor la presente, .e.ogitan g Marine 	 -

cena, de trece años, itijói:_cle
cena yó tonio Palo Rom_elre i, eleyouin-

•tatip4J 	 vi.2 mrt

ce anos. hijo de Manuel l'ale,„eecinoe de
oo 	 ,oava 	 J

Autl calle MenZin 	 , 	 que edipe
OS:eLC1 11 	 cdM.teE.9e 	 v0:1£3C911

ten miel ciocnnstafiçiai mseñas, yecuyoe
;1=2oGeltn ,1102 	

i• ,c1A2 	 2p5e

'Cueles ,domicilips ey paraderer Se ignora,

que
300 ce.

Pee C11 OO.(tYO 	 41
comparezcan ente elte . fezgacid, con el

fin de respondernilee cargos que le
im 	

lela
iten en ei expediente juicio at iota'‘37

que se aiguen contre los mismos por hur-
to de leña-, apercibidos que de no verifi-
ee 	 , 	 - 	 ,e
carió fea parará el perjuicio 	 que Ibaya
lugar en derecho.

Dilo en Mantilla cio'-'2 Abril de
mil firme-lentos- diez y sietee—Angel OOr-

tega.—El Secretario, Ñietoillo Garcia.
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presidente del . . Ayuntarniento de está
te L' 	 ....0 "i&Ci Iii.oiiräinilIe4-• iit £51 :Mi,' ,3e2

villa.

•Hago saber; que en coeepIllaii871
que dispone eleeel'etedártle;de 20 de Fe.

brereda1905, LikCorporaciem.,municipal

de_ mi 	 ol 	 c
preaidenciia, en sesión celebrada el

ile 	 .. 	 e .. 	 ,4.;:p.i n Ijii3Ch, 44.:51.,..5,-

a de boíl,. acordó .onceder . Oro enea-
4 til>1.11i4 1'.--J f.., ;t4iiliZ: 	 .../Wiartf14.
traute me. de Abril

ti
, para que los Contril

.-
boyen;es de este tiernino. ur4an_ di

preeen
-.::£-

Glitá r...»Dz'J : ,-;Q".. ..iontylai:7 _,: U 1 ouS 
ter en la Secre»,,C
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5110 112., 4 osns al _,,,f,To la 1 q aü2..../.::
poneltente% re aciones ä f aiça f aja en
riego/ te ne e eee. VIO ” s e eteoetio
sus rienezas, nu ._de que priecian tor-
oxaegarx2 	 a9;0 	 r)0_.. 	 . 	 .u.g:.,---• ei

riere en lau tiempo los apEnditeer di In
4/123„iürfl 	 • n -73 43 ; .9,:,44.3 jf_oo:,,,_ix
n gneza .0.84_9, I, urbpa de . te epitelio,
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El rifa pritneao de Mayo próximo, y
les once de- la mañana, Sé verificar la.•
vee'Kpprdesecho en Obliga sobaste, o
kes-debialins del Eiseueldtt de este Ye;
;gineta riblitarjsegin'epWin'eusta apr'dbilda

-.ca 3.. '
por el Excmo. Sr. Director General
Cric Citatialr. y R.emonta.

El zcto tendká lugar la expresada
hcone en el patio del cartel de Regina
que ocupe 	 E teste s a eco= entre

Córdoba 9 de Abril de 1917.—El de?.
tiltid a rite Mayor, Pedro -tilo er a . —Vi s t o

Er'prineedefa , Pätif.

dagtribildüggi,
roe aae •
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EDICTO —Nm. 1.504

D. Anton-iAefero 'Carro.' ovni, Agetife eje-
cutivo nombrado por la Arrendataria
de Coneebueioneorpme,aleteer en toda
la provincia en los' 'piotédimierdos de
apremio per certificaciones.
Hago salare que por el señor Tesorero

de Waciendade la provincia, por-provi-

dencias fecha de hoy, hah atitte declara-

dos incursos -en el apremio de primer
grade los individuos que á confirmación
se expresan, como. deudores piar ei coa-
cepw de Ocu4ao1ón Industrial.

-Metiere de losi ° deudoes.—Importe
débito por principal.

CentrarEléctr ica de Nuestra Señora

de los Remelios, del. pueb l o de Belmez,

99067 perietius:
Y en cumplimiento de lo dispuesto en

el artícu l o 52 de la Instrucción de 26 de
Abil e 1900, lo hago público por me-
dio del presente edicto, para eonocimien-
tó'de los contribuyentes .filteresados, á
los que advierto el derecho que tienen de
eole'., ntar sea d escubiertos dentro del pla-
zo de tres elles co; el 5 por 100 . de re-
cargo, ingresando 'n el Tesoro el impor-
te del déb i to per principal, y en le Agen-
cia_ Ejecutiv a el del 5 poi 100 de' epre-
nlife; -, después de-exhibir !a carta de pago,
del ingreso en el Tesoro, en la inteiigen-

eigMe¡WrioqiN2lbai511Jk6§Ii-lieleien
siegitteib deirebiln.% g término dén-
toeállenta-Mi-ii; 	 tengo acto.
&Ideen äe»édierare' idferido.

-15edb1 ée. en-freira á Vieir de Abril de
rnit nciaWierlee r diez Y siete.-2Édusr-
do Delgado.—El Secreterio, Juan Fertlin-

..aeo
dez,b

:•
Requisitoria

Baju apercibimiento de ser -degikillidee
,...3rebeldes . .y ;de incuide en las deiiiita

responsabilidades : legides, de no pre4
sentarse los procelados qee a. continua.-
dan . Wexpecsaree. en el plazo que e
lea fila, á contai'desde el día de la pa,
bil .Cación dellentincie eri este periódica
oficial y ante el'-'Jfieiz 6 Tribunal' que

;i9ae señala, se les cita, flama y emplazo
ancargedose á todas-reas Autoridades
37 agentes kdn Ia Polfcie judicial, proce-
dinála husc, eeptura y conducción

liqi141leis, pòriióndolos 	 dlaposición
de dicho juez A • THhunl, co(ii 'arreglo

losarticulos 512 y 838 de Iii‘ ley de
Enjuic iam iento criminal, 466 del 05-
digo de Justicia Militar y 867 de la ley.
de Enjuiciamiento Millar de Marina.

Núm. 1.483

• ' '6 ORTEGA ORTIZ, Antonio Ádio'ifie
de veinte ¡4ree años de edad, soltero, de
oficio del campi hijo de Milenio y de
Concepción, natural y vecino de Molvi•

ter, provincia de Grinade,.. cuyas demás
Circunstancies se igiiee procesado por

1ai3 falta grave de no haberse incorporaao
á filas; comparecerá' en el titleino de

treinta días, ante el primer Teniente del

2.° Eetableclinierito dé Rereonta, den
Francisco GinierreZ-Alfaro y Alamieee
dé guarniciteriea Córdoba.'

-

1`,4-preeszux

;
i 	 gin ie imprenta de este periá.

;

dieo hay .Poderes para clases pa-

i, iivaav;FeW , ide f. vida; Cargarerneß
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Imp. aLr Opinil5nb Bfeeee LA/tortilla, 6

Señale de In caballería 	 4
Ii.)119t 	 q

Un moho-Capón, de cuatro .años, alza,
da 153 metros, estanc, raza eepahola,
con señas particulares, rayado y -oebra•
do, bozo oscuro y ura pequedoluner bian
co en ei anca izquierde, con el hierro de

ame
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